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Ciudad de México a 2 3 de Octubre de 2 O.l1 
· · n de la Constitución Po/f{ico de los Estados Unidos Mex;(Ónos •

C. MARTIN ROBER . .  LEQN DIAZ· / 
ENTRONQUE SANTA CLARA, S.A. QE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 10790

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0340/0S/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta �geñtia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al M�dio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
2 6 de Mayo de 20). 7 y, turpáda para �u �te"rición á ·1a Dire:cción G�neral de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Super.visión, Inspección y Vigilánda Comercial, 
por medio del cual en ,su C'.:ar·ácter de representante legal del establecimientQ ENTRONQUE 
SA NTA CLARA, S.A. DE C.V., ESTACION DE S(RVICIO 107_90, con ublcacjón en LOTE l Y 
2 DE LA MANZANA 60 ENTRE BLVD. DE LOS EUC.::ALIP.TÓS Y CALLE FICU$, POBLADO 
SAN J0SE; MUNICIPIO DE Gl:JAYMAS,-ESTADO DE SONORA, CÓDIGO POSTAL 85500,
en lo sueeslvo el REGULADO, tramitá Licencia AmbientaLÚniéá CLAU). Uria vez evaluada la 
información presentada, y 

CON S·I O fR AN,D,0 
l. Que esta 't>ir�cd(m General de Gestión CQmercial es competente para revisar.

evaluar y res0lve.r $9�fe la LicenC!i!l. Ambier.Jtal Onlca_ s�licitada p·or el REGULADO, de
conformidad con,."ló éli�pu-e·ste �n los artícul9s 4 fra�tión XXVII y 3 7 fracción XVIII del
Reglamento lnteri_or de la Agencia .Nacional ·de Seguridad ··industrial y de Protección al "
MO¡jlo Ambien�e del Secti:Ír Hitjrocarbyro,s. · · ·· · 
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Av.-5 de mayo No. �?O, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C,P.11219, ()elcgad6n,Migucl Hidalgo, Cíydad de Méxieao 
éParquc Bicentenario). Telé'fono (+si.ss> iJí.26.01.00 - www;a;¡ca¡gob,mx 

la A11cncl11'!1clo�I �e S�i;u�d�d ITPJ�t�I y de Pco1e:<:c1iln �l M� Ámbl�te drt_siictor,!:lldroCJrbur\)s 11m�!dn 11r.l!lu �I áí;rónlmo -�SEA" 
v fas p.'ll3bras "Agencia do Seguridad, Éncrgla y Ambl�otc' CQmQ p�rlc de ju lde"tlda¡l ln1U1udo�1 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.










